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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO U3'1¡197U, út: Jlj de awil; Sf.JVn revr:g\!
llizacilm del Centro Superior de t:.<'tU:dí()~ de la
Defensa Nacional (CESEDEN).

El Decreto numero setenta¡rnil noveciel1Lo$ ~¡~sent¡¡, :l cuatro
(<<Boletín Ofícial del Estado.» númeru veiílt;idós), de fecha lik··
ciséis de enero de mil:i:loveciento,s sesentá y 'cuatro, cre acuerdo
con lo d1spüesto en el articulo primero,-:apat~ado ~is, del
Decreto sesenta y nueVe/~n ·noved~nt(}S~::>enta ,y .clitltro de
la. misma fecha, creó, baJO la delJE:'fldencm· qel Alto Estado
Mayor, como órganocte la~nsenanza'nl,litar.sUperlorcon
junta. el Centro Superior de E$tudios'delaPefensaN~cional.

Las actividades del Centro, 4esarroJl,ª"das ,u..)Qlargodé -un
periodo de cinco años, han confIrmad? la~tectlvidadde 101'
supuestos que motIvaron la creaci6n¡j.-e-l>(JESFXiErq:

La experiencia y enseilam>;as deduc:tdas~~'~~ste .¡:lenoQo•. 4(:'
coIÚorme a lo dispuesto eh el artfcu1odeqn10 del· citado De
cretosetenta, se inició. con caráctete"l*rlll1~ntal. ac()~jÍ\n

introducir .en. la organización actual. 4~t~~llatla$. ·modiflca-~
c1onesque, conse1'vando la misma estrt1~~Ul'a·de.dos .Escuel&s
-AltoS EstUdios Militares y . Estad<JsM~yo:re~ coni':lntos---, slI'~

van. para diferenciar clanunenJela¡';,fun.ciQtl?S· docentespecu·
llares, de cada una de ellas: y aquena¡;'ot:ra~vqueserefleren a
la consideración analítica de lOS, prople~as'<.te JaPeferu;a Na'
clonlU y al estudio de basesdocttín~les'p¡lra el empleo con·
jiUlto de las Fuerzas Arniadas .qUC;pOT,SU, trascendencia. y
generalidad, deben llevarse acabo eOB' ,tul s1,stelt'la: de e1abora
ción conjunta.

El carácter conjunto del Centro de'be·· qUeda¡ reflejado no
sólo eh sus actividades generale'í), sino.ta1llbi~n~n,~aoi·ganiza'
c16n interna y en él funcionamiE!uto .de,t~s: 'sus componente;;.,
A tal e!eeto, la Dirección de1ClB5EIlEWf debe contar con la,.
órganos convenientes de ase'sorarhtentQ ~afacmtar$U8fun~

clones con aquel carácter
El .alca.nce y diversidad de las iliipl1CB;cioUés dVlles en t'l

contexto de láDefensa,NacionJtl ex.i.g~ndedi~a:ratenclóndes·
tacada a la colaboraclón~~tsector '~Vil.re~ogiend91n. e:tpe
rteneia obtenida del funcionamien,to ,de .. s.em1IU!rio,s .permanentes,
trfl.tando de coordinar e intensificar en '10 posible. su partici·
pa.clón activa en los estudios estratégicos yaS1gnar~e: un. cl€rto
carácter de continUidad.

Todo ello ha de basar.!le·en uu .erlterióuniHcado y fundado
enooncepclones estratégicas bien estapl~~:~.en.1ws qUe pueda
incidir o repereutir... A tal ef~to" }a~~ien,cia .propía '.y .la
recogida en otros Centros s1millU'e;S gel .~~tl1tnjer() aeonsejllll
laereaclón de .un lnstttutode ~studlos',E:st~até~cós'~blerto

a todas las· organizaclonés o 1nstitl1ei~~es'Je~stud.iO; e:nseúanza
e investigación interesadas .enproble1lla'$~!'#Ctarrte;n;terelac1o
nados con 'la Defensa Naclonal~ P!1rlt-facilitár 'laeoordinaClón
de €ste género de actiVldactes Y<iar~ucea, lacQlRbOraclón
de especlaUstas. destacadosproced~nt~i5.d~ 19s .se,ctw"es,eivn v
rn1lltar y const1tuído dentro. cte1 ~~E~;,conun ele:ntento
permanente de trabajo que ~e la contín1l1d~dde lasfun·
ciones del Instituto sin que.· ést.as.haS'-au'cte.·jucl-9ir. neeesarla~

mente en las tareas ,puramentedidácti~as,·ti~lcentro
En su virtud, a propuesta d~l Vi~,R~:sid~nte'del Oóbierno

y previa deliberación delconsej()'de Minis~ros .en-su ~union

del dla diecisiete de abril de-mil novecientos s.eten'ta

DISPONGO

Articulo pl'.ilner-o,-El centro Bnpe-HQf d~Estudio:; úe la
Defensa Nacional, Organo e<mjunto de ,Enseüa~1ZaM"iUtar Su
perIor de .las Fuerzas Armadas. ,Y de,estildíode los pI'Qt¡lemas
de Ut Defensa Nacional" depe:nde direP,tameilte. pel . General
Jefe del Alto Estado Mayor.a:cuy-o. orgatiismo está afecto-or
gánica, doctrinal y adml~strat1vamente

i 1"! 11111-'.:11&11111

Art\c.ulo segundo_ Mision-e-s.--c-onstituirin las misiones prín
cipales df:j Ceiltro

Uno P...ealizar est,lldios deC,-¡,fMlel' paliUco-militar, estrá
tégico,ecollÓIiúco y sociológico de interés para la Defen~li

Na'l'iQllat Estudiar las bases de la doctrina 'j organización cll~

la Defep.s-&-.. Estlldiar problemas . generales y específicos de 1u
Defensa Nacional con la colaboración de personas relevantef
de la vida· civil. Fomentar tacreación de una conc1encia na
clonal de la defensa.

Dos Estudiar, proponer y difundir la doctrina general par~

2le.tesa.rr-ollo de la acción conjunta. DesalToUar estudios- y en
b'éfianzas CQmunes a los tres Ejércitos y de cooperación entre
lasF'tierzas Armadas.

l'res. Complerrtentar. la prel>araclón át' los üBe1ales Gene
ral€,s de Tierr-a, Máxy Aire nl~iahte el estudio de problema:;
de la ·defensa y de tQ¡;to. orden que plantea el empleo de la:i
F''lleri.as Annadas Y el ejercicio dé los mandos intereJérc1tos.
Preparar a JefeS. de los tres 'EJércitos, diplomados de Estado
Mayor, para el planeáttliento"desar!'ollo y conducción de las
o-peraeiQUes conjuntas y PJ,\I:~ la. resolucióll de los problemas
que se plantean a. los Estados Mayores Conjuntos y Combi,
nados.

Cuatro, Mantener relaciones con los Organismos c1vlles de"
dicadoS a la invest1g~üióny esPecialmente con aquellos máo
directamente relaelomidos con la Defensa Nacional

Articulo ¡HCerO-,~gl Centro estalá organizado (.'OIIlQ ;ligue

,. Diz-ectióÍJ
.~ ~ecre:tada General' Técntca
~...,'.JefatUIa, Administrativa y de Servicios
- Escuela de Altos EstudioS Miütares; qu.~ <:,omprend'e

Jefatura de EstlldJ:os..
. T'res secc¡'0D:€sfacultatiV8$: Estrategia, Organizac1óu

de la Defensa·' y Estudios ·de PoUtica militar; Prepa·
Hil"h)ny conducción" de laguexra: Estudios eeonóin1
l'OS y dotación de las Fuen;as Annadas. Podrán 8el

lúod:lficadas por la Dkec~,i6il, a propuesta de la Jeta·
t ura de Estudios,confonne lo aco~jen las c1I'cun~

ti¡;nCias.

E~cl..iela .de Estaq.os Mayores. conjuntos, qUe c<lmprencle
- - Jefatura d-eEstudios
-. TI'es secciones facUltatiVas: Planearniento conjunto:

(:oopent(.'if;:ll i'nterejéI;'eitos; Logística, Podrán ser rnü
dif1caUas pot' la Dirección, a propuesta de ·la Jefatura
de' Esrudio-s: cDnformelo aconsejen las clrcUnstancias

:H1StltutO EsPaüol de Est~dios Estra~cos.

otros Org'a.iüS1uoS que. pudle1'an serIe adscritos.

/\l'tkulo {' llu-rtó Diteceioli:.

Ouo, DíRECToR.-$erilDirector del centro un Teniente Ge
neral de los Ejércitos de Tierra o Aire o un Alrnírante, pert-e-
neclente al' prilnet grupo de lastespectlvas escalas. En casu
de va-eil-nte ti ,ausencia, ejetcerásus filllciones el Oficial Ge"
neriüde lI1ayor categoría y ant,igtiedad con destino en el Ce!!·
tl'P. E':it-ad directamente- asIstido en el ejerciciQ de sus fm!
ciohES 1)01' ~

'Oos. JiJNTAS i\SEs-a:RAs.-Con este carácter funcionará una
Jmr:a, .de Dirección, integrada ··por el Director y JOS Jefes di'
Estudio d~, la$E..'SCuelasde Altos Estudios Militares y EstadoB
Mayores ConJuntos" 'así cerno una JUnta Facultativa y una
Junta Económica,. que entenderán el!' los l),suntos correspOn
die'ntes a su. denominación,

'l"res.-ADJVNto {.'fVIL,-IJnaper-sonalidad de categoria y ap
titud .adecuadas' que, sin ,perjuicio' del desempeño de sus acU
vidad'es pl'ofeSiQ!U1les habituales; ej~rcerá, a requerimiento del
Directür, misIones uea,Sesorl'Uuiento en las actiVidades del
Ce-Tttro relacionadas oon el sector ciVil

Cuatro, Como órganoa auxiltares de- la Dlrecc1ón fundo
narán
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Articulo quinto Escnela dt' Altos- Estudios MiHtan',S.

Uno. MISIÓN.-Estudiar las base:.; de la doctrirut y orga·
nizu·clón de. la Defensa. Estudiar problemas.' gerier~les "de. t~
Defensa Nacional con la colaboración depersona:S-J:'€Ie:vant-es
de la vida civiL contribuir al estudios difus~6rt •.ge:.la>99Ctril1a
general para el d€sarroJlo (te la aeciónconjunta,C()nlPlemenA
tal' la prepara~ión de lo!' Ortciales C~netale5 ~eTi~rMl,Mfl1

y Aire mediante el estudio de problemas(Íé la:~fenSa'y d~

todo orden qtle plantea. el empleo de l[ls 'Puerztl;s. ArnrRga-s V
el c.Jercicjo. de los manao!': inter-ejércitos. '

ContrIbuir, én la extensi611 y modaIidadesqÜe@&1e:1R
Dirección, al deeempeüo de todas las IÍlísioneR encomendada'.'
al Centro.

Cuatro, uno. Secretaría Genetat'l'écnica,.-ütgartó<.\é:'l.''ta
bajo del Director, con la función primordial (ie'., preparar y
desarrollar sus decisione¡.; .'1 asegurar la,coordiIlQl::lón .:fle ••'Io~
organismos que integran el centr-o, en cuanto hacé refereneb
n sus funciones facultativas.

A cargo de un Coronel ° Capitán de NaVÍO, díplomádo ete
Estado Mayor, con el personal y elementosnecesaripS def's,
tUdio, información y ayudas técní~as a la ensefianza.

Cuatro. dos, Jefatura Administrativa y de. servwos,........c;on:';·
tituye el órgano de gobierno respoilsableaute -B1Dirett;()r,~'ii'

la gestión económico-adulÍuistrntiva géiH~ral del Centro \ I;{

la organización y funcionamiento de todos lo::: Servicios' Op..
nerales del mismo.

Estad. a cargo de un Cürone.l. ° Gupitún. de:,N'avlo, qU€
dlspondm de los elementos precisos para (~l desartoI1o de ~:I1$

funciones

Articulo sexto. Escuela de E!'ltados l\-fayorés CO;njuiltos-.

Uno. MISlóN.-'-Üont,ribuir al estudio y difusióncle,la.~trina
general para el desarrollo de la acción C()J?Junta.l)eSfli;rr?:~lar1-0:8
estudios y enseñanzas de cooperación entre lasFuerz'~,Al":rnadas,

Preparar a Jefes de los tres Ejércitos diploroadDs,d,~.E:stad0

Mayor para el planeamiento. desarrollo. Y, wnd1iceión .. de .las
operaciones conjuntas y paTa la resoluci6n<ie losprO,blelUJ\s qüe
.se plantean a los Estados Mayores Conjuntos y pomhina~

Contribuir, con la extensión y modallda<J.esque.Ire.$e1ia:l~:t1 por
la Dirección al desempeño de todas las misiones ert:come-lidadli.~

al Centro.

Dos. PROFESORADO.

Dos, uno. Jefatura de Estudios.~e'rá Jefede,Estudios.de
Ü.l Escuela un General de B~igada de .los, EJér-clWs:de:''rleriR'ó
Aire, o un Contralmirante, que será a su vez Prhnel' Profesor de
la citada Escuela.

Oos. PROF'ESORADO.

Doo. uno.--Jejat1tta de EM!utios,-ser:~ Jefe. de::Estud14s. de
la Escuela un General de División de lOREJército's.dé .. '1'íetra
ü Aire o un Vicealmirant.e. qu(> sel':l, a SUV€'7, p-rimerPr6fesor
de la Escuela.

Estará auxiliado por una Seeretaría. de. E:stuqiQs; . ~irlgitta
por un Teniente Coronel o Capitán de Fragata. diploUlado de
Estado Mayor.

Do.';, dos. .Profesorado. permanente,---.Un GerwraJ d~ ,Brigada
del EjércIto de Tierra, otro del Ejército del Atrey unCQl1tral..
mir::mte, cada uno profesor principal de una deJas· Sécción(\s
de hL Escuela ~e[mladas en el artíenló tercero.

OC\,; Coroneles de cada lino de lo.sEjércitos 'de Ti~rl'a y
Aire y dos Capitanes de Navíü, todos Uiplomados de F~~itnd{)

Mayor, ('Omo profesores de las Secci<llles de la ESéuela
La dhl,ribución entre éstas de losprofés·ores ~lI~rátle tal

Ol<-Y;(! que en cada una estL'n representadó,s los tres EJércitos,
Do;)., tres, Profesorado e1'ent1/Ql._"E:l cltadxo- . eventual de

j.}J·ofe-so¡<ado de la EscUt'la de Altos Estudios. Mi1it~l.'~s 'estaT:",
eoTIstituido por personalidades militares' y civiles, :especialista::;
en las disciplinas que interesen al desarrOllo de losC:ti:rsos.

Podrün :tevestirel~ carácter de ProfesoresadJunt<is, previa
designación expresa. cttflndo ~u concurso tenga ea-r-(t.cler de- COll~

tinllidacl.

Tres. CONCURRENTEs.-En los trabajos :v. ciclos. 4~ estudios
sobre Defensa Nacíonal participarán perso{Utlidades .d~ los we
tores civiles pÚblico. o privado y de lasF'ue-rzas:A;1·l111l;~ttS.que
tengan relación con los problemas que pa.fi\,ca.dacielo,seseñaleh,
A los cursOs deMandas interejércitos asi$tir(tTImandoaSl1pc:Ti~

res de los tres Ejércitos, de lacategotía de Ofic1alOeJle.rato,
eventualmente. de la de Coronel o Capitan de Nayl0 aptos para
el ascenso.

ltstará:auxiliap:o.Por una Secf¡;t!1ria. d~,Estu:~iQs.·dirigida, por
Uf! Teniente Goronet ,(), Capitán ·de,~agªta.iliplomadode Estado
\o1avor.

Dos, dos. Piüjesorado permanente.
Üh Goi'onPÍüul}o':júJ'citü de 'Tierra¡. otl'óde (>1. del Aire y Un

C',tjJitáíl .de Navío. t()C1os. dJpl()tnados .. df'Egtado ~aYOr;cada uno
Profesorprincip"Rl ~-e tIllO de"lM8ecclones de la ,~scuela citadas
"rl- el articuló Wrcel'ü.

Dos Tenientes CUJ'otle!escie ca<ia urto QeloJi EJércitos dé Tie
~rú y Aire. dosCap)tanes de Fragata,. todosdiplortladOS de Es
~;(\do. Mayor, cot1l0 ~rofeSoreSc1elas Se'~clorH~~' ,4e la Escuela~

La distribllclón entre éstas' delos<Pr:oí:e*ores se hará de tal
:lmoo que en G'¡tda una esténrepr~sel1ta~~S••. 1?~, tres Ejércitos.

Doo, tres, prote"ofcutO. et'entU(1l.~Enl~B'mismas condiciones
qHe los de estac1ase·.en la. Esyuelá de Altos,Es~udiosMiliW'es,
estará constituJctopor "especialistns de ·las· materias que se de.~

flrtó~I.~n, militáresú civiles.
Podrán revestlr. t:l, cnrácteT de ,pl'ofe$ores.adjUlltoS,. previa

de.-<;;jgnac-ión .<:;xpresa, tll:11H!O su COl1Cllrso .. tenga c:arácter de c.on
tlnnídaü.

TTes, CONCUTt.RFNTES.

Tres,uI1o.. A los C1U'SOS de Esta~os Ma.yore~OónjlU1tos aSÍs;.
tin1.u Tenlel1te~{~oron~leso Carít,Me$·de,Fraga~a .• y Comandan
·,es·Q. ~a1=)Ít::tnef>.,1~ P9r~ta,todosdipI~rn<'t~qs~~Esta.doMayor;

Tre's.dos. . Diploma,lldistin[fVO dflC'U.T,'i{);~Alnnal,deJcurso
de E;SUtdQSM::tYOrf:!S. ConjUn~os ...~ .. otorgar~· ...::t... los cQncurrentes
acreedores a e1Ío~l, diploma,c;lt1 apt:itudc:orre~P911diente yelde
rocha ~. uso sobre: elwliforme del d~$tin~Ivol'eg1amentario.

ArtlcuÍo sépt.h:no. Ingt.itntoEsp-añolqe ~studioft Estratégicos.

Uno. MIsIón#-~eali~-at estudios d~ CatácLerestTatégico,laS
púsibles adaptaci():n~s álasituaci~ espMiola,y'las fórmulas. con·
venientes de aplicación. 1Wali2ar.tl'1e{Fllp.t~elS~m1nario de
Cieneias .Sociales; deA.plicació~ lI4ilit.arn 9rgal1ismos .. análogos,
e~tudi(}S~i01Óg;tcQ.Sde'apliCación :m~litarY,d.e.,Polemologia,

Malltew~l'. ~el~pÍ(H1r$'d~c,trinales.. coriJus:. 0etlt,rOS y .Organis-
¡nos superiores ... <lue· abordenasp~ctos ..•deJa· Defensa NacionaL
De:<;arr()n~· .. trab~JQs.x actiyidade,s que:puedaJ,"l contribuir al fo
mento. de una cbndel1{'c1o, nacional de l:íPe.fensa,

DQs.~ CbMPoS]J:rÚN.

1Jos, uno~Sü: dirección Seí':\ asum:lqa; :por 'Cl Director del
Cnntro Buperiol·, de F.:RtUdl()S de lri.,I)ef~nsaNacion.al.

IJOs, dos.. Secr.etaría pertnanell,:te>,-,'Estal'áa C1]:rgo de un Qe..
neJ'?,l d~ Btig.ad~ ',de. IosEJércUosd,~ :Ti,~l;-'a o d~I.Aj!:e. o .. un Con:.
tl'aIIllir~nte; .~uxi1iwdopor~lflG{)r{meldel.Ejémlto. de Tierra,
otro,df'l Ejér~It() del .Aire Y' U1ICalJitán d~Nnv¡o, todos ("Uos
drp~{)l11.ados tfeE$~a(to:M~yor.

Do~, tres... Er:e1 Iñs~jtt1toESpaúold~Estudios 'Estratégicos
estarán integra~oR;en~ calítlad' de Miembr~de,repl-e~lltac16n;

l()~,<1esig1lados P9f .<?rganisino~ ,de Ja. A(ÍlT1inistraelóll ctvll.·. del
E8tado;. por Centros. univ~rsitru'i(lsi.Cultl1rt+lesyde illvestlgación,
implict~doS en Iv .Defens:t Naciol'uily, por 'Instituciones MiUta.
res<iealto nivel.

E:J:'l cali(1ad' qe 1\1iei,ribrós . eólal:l.ora~()tes, forl11~aránpartedel

misulO: Profesores de los. eUa4ros;:pel'1ll~l1;e:Utesdel Ce'ntroSu~

pet,i,>-r d~ .Estudios de l~ I?efeIlSa N/VCionaLxaq\Íellas personali
da:desroiUtaresYGÍviles que. ,11~Í)~~ndQc1J.ltnin~úalg1IDoc.de I(;)S
eicÍús académ~cosdel,oe:ntroSt1pe:rior'dé::.E~~udim:;'de la Defensa
Np,eianal, parti~+~n en los tr~bajos delJl1BtitUto.

I
ArticuloOGt~vo; ... ()~l11sa~tivid~~"--4derriaslie ia. Prépara~

CiÓll .• Y. desarrol1Ü'· d~ ~OS"estu(hos:yaetívida4~~,comprend~dosen

losartíclAlos quint?~exto y séptitll0" 'el :Centro SUPerior de
\ Estll(:Uosde ,la:Defen~a;Naci()nal,-co1:luu'eriterio, de elabOración

I l'llu:junta, téncb-'~. a. su' cargo;
Uno. Los est'lldi'Üsdecuantas cUestío:n~:sdecaI'!ÍGter orgánico,

I
! nper,ayívo o10gjst~co, .~ela'Cionactas conla;Dé!e~a ,N~(mal le

~anen<:Olllend::t(iQ$})Ol'elAlt4:~;Est~o1day()r.:bi~npor iniciativa
I de ~~te CéntrQ?: a peticiórl, decualquier'R 4e los ttesEjércitos.
IDos. Realizat los trabajos:qll€ 8eileencptllíenden de reda.~

I dón. ,de "f{;eglame~l~s decQQperaGión~tJ:e, lOS' tr~s., ejércitos. o

I .COll F'uerzM Atmadasde otros.pa,íses: ,:1.'ex~inar, por encargo

I
(¿x:presQ. del AltoF,sta.dQ· ~a~or, 10S,t:.tsPe.e:t<msobre 'COOperacióh
contenidos, en 10s,·¡teglamen~particul:aresQ,e los tres Ejércitos.

I
pl'Cviarn:ente a s,u',publicación. '

Tres. úrganlzür curSos () cicloS especiales de· estudio de ca.-

I l';:,:cter lYtonográlicoo téen1co' so~l'e mat~ía$ .deinterés pai'ala

I
nereIlsa Nacion~l,!gualtnénte; 't)<>d:i'ándesarrolla'rse otros cursos
de información o.rienta(f.os adifUIldir nueva,s-doetrinas o proce
dirtlIentos sobre triate11as qué áfecten '{in,: cOrt11.1na las Fuerzas

[)W¡'¡¡ f1.Nlli1ir
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El Vtcepreslcl-ente del Goblftmo.
LUIS CARRERO BIiAÑOO

ORDEN de 20 de' abril de 1970 par la que se mer
dífica el apartado tercero de lq de 10 de abril
de 1965 sobre Catalqgacloo MUftar,

CARRERO

Excmos.. Sres.. Ministros del Ejército; qe Marina, del Alr~ y de
la Qobernaclón y Ge_al Jefe del Alto Estado Mayor.

ORDEN de 18 de abril de 197{} por la que se de
terminan las fUncWne3 de la Comisión Directora a
q'Uese refl",.~el ,P1(4to tros del p.rliculo segundo thl
Decreto 157011~69•.·sobre reestructuración de la in*
dUstria textil- algodonera.

TRABAJODEMINISTERIO

"':' ."""" '".-,,'--':' ',:'

5etaé:u1Ui,a!a f~~~,:4eJ,aoolerno para ~tar. a in1~
clatlvadej cent~ Sn¡>Orlotdé ll:Itudl"" de la Defensa Na.cional
y a __ta del .¡\Ito J;1lIt¡8<loMS¡'<>r. las nortnaa oomplemen
tafias que· requiera ,m. :e:Jeeu.ci6n:de:,e5te Decreto.

Así 1(1 diSpongo. por .el presente Decreto dado ,en Madrid
a treinta de abril de· mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Ilustrísimos señores:

El Decreto 15'10:/19f'9. de lO de julio, por el que se establecen
normas .... para. la:. -reesttllcturi.lclÓllde Ja. industria textil algoda.
nera, deter:nuna los Ot'ganos'de.goQierno que han de entender
en los. dl¡¡tIntos .speoto$ de tlp(> Industrial Y laboral que con
templa el- ref~idQ Decr~to,creá.pclo6e ¡.l efecto. en el Ministerio
de Tra1)fLjQ, una COplisUmDiréclora-que. presidida. por el. Direc·
tor genetaJ: de 'rrllbajO,· •.. será laoompete-nte para resolver cu~·

tas cuestiones de(Jftien lai)or&:l se planteen pbr aplicación del
Plan

Para. W1a. mayor' .eÜcáciat,atiUdad Y unidad de criterio. este
MiniStA!rIó,. en virtud .dtfla:facuJtm, conferida en él artículo 18
del ~to lM()/lOO9 y. previo infOrme de la Comisión Gestora,
ha tem,doablendisponer:

Artict)ló l." .La Comisión OÍN'Ctora. creada en el MinisteriO
de Tral:>t\Jo por el ~to15'roll969. qe 10 dé julio, estará pre-
sididapar ,el Oire'Ctor::~er&l.. de.'Trab&jo e. integrada por el
representante del. ~illi.St-eri().de. Industriá, que será.el Vicepr~
sidente. siendo V~ea. de la Ifilspla los representantes de 108
Ministerios de Nl1Icleud... ·dI' 'rr$baio. de IndustrIa, de Agricul
tura, de Qamercio,.C~tsar1a del· Pla1?' de Desarrollo. el Presi
dente y: cUatro representantes. dos sociales y dos empresariQ3,
<rel SindipatQ Nacio1l8,l ~extU.

AetuELráCOOlOSé-Cretario unfuneionario de la Dirección Ge
neral de Trabajo, destgilsdo por 'su tltula.r.

Excelentísimos sefiores:

El elevado porcen~e·de elenien1;os logísticos, correspondien·
tes a las~ Aéreas: y,la impoi1iancia táctica y económica
de loa,mismos.· aecmseJan dQ,rl~$:prioridad en ·10 que respecta
a su ,catalogación. :qllé:es. básica. para, un proceso de meeani~

zaeión .Y, ,control de .m;.t'.erf"tA ttn,~ aeelerar este proceso d~
catalOSRlCÍ6n.se .est1ni~' ··~sarlC)pasar ~l· Departamento. de
Catalogao1611Milltar del Mlnlstertóde1 Ajre bolJo la dependencia
del Mando de Mater1alde dicho 1IJlnl,$terlo,

Ens-u virtud,ainiCiativ'adel:Mln1aterio del Aire y de con·
formidad Cbn el Al!" Estad" ~yor,

Esta Presidencia del00biernodispone:
Quedamo<iificado el.· ap-ar,tado .tercero de la Orden minis.

terial de .10 ,<le.abril .. de 19$O! enet:~nti(io de que el Departa
mento de Catl!1oga.cióll Militl!í' del Mill1sf¡erlo del <\lre dependerá
del MatIdo de Materlál.dedlcbo MInisterio.

Lo digo a VV.EE. alas procedentes efectos.
Dí<>S guarde a. VV. ElI.
MadrId, 20 de al¡r1lde 1979.

Armlldlls, pudiendo talnblén"""".-tll\ar o~.• bj¡J08U <1fI¡;en
cienCIa loo centros y cursos de <:<>operaeIón·.ll\tere.létO\to$qllllse
consIderen convenientes. >

Cuatro, Mantener una consttmte' '~eíiJnoon -l~~las
Superiores de los tres Ejércitos par$;'~~1a:unic!~dedoc
trinay. fomentar un espiritu de.coope:t,scf¡)neontjnuo. Con el
mismo objeto tel de depurar las, .ense~anz~t!eót1casclelce-ntro.
se asistirá a maniobras en que. tomen parte ftterZaS de máS de
un Ejé<cito.

Cinco. La realiZacIón de ....,. tl'llbj¡J"" podI'a ser ~en
dada por la DIreoc1dn a alguno <1fIloso.g~90pon-j;e_lei>.léS
al Centro o a grupos de PrOf_ espec,labnente <lesI~oS.

¡ArtiCUlo noveno. DesiptaeiÓJIde personaL
Uno. El Director y los Jefes de~diQS:será}j,:l1ombrados

por deslgna.ción expresa de la Presldencla, del Qolílert><>. a pI'\>
puesta del Alto Estado Mayor. com0norrne.general.~ocedetán
de cada uno de los tres Ejére1tQs.,aunf.J\:1:eSUreleyo,BelUira
con la elasticid!\d suficiente para ,eVft;ar" '~~l~ ,.simul~
en los puestos rectores, en beneficio <te la-eontilltUdad de la
labor.

¡m OficIal Gen."al de la E;eeretarl,a l"'rtn8l1ente del¡~ltuto

EspalIol de Estudioo Estl'lltégícoo serátBlnl'lén ll"",b,a.do· en
igual forma y pOdrá perte~t·a ctialq~eraJie Jos gt11pi:tS o
sltuaciónes de la escala activa del E;li!rolt()""l""'~te.

Deo. El cuadro permanente de prOfesorado esta.r1j,lnte¡p"o>do
por todoo loo Oficiales Oen~ destlnadóS en el {)entro l' por
los JefesdiplOIl'ladOS que ,oct1~,v:~a.nte'~'~o'Mayor' en
el mismo. Todos ellos han ele 'perteneeer,alprlrnero-'tie los··gt'll
pos o situaciones de Ia.s escalas I\Ctlvas "de mar de los Ejér
citos respectlvos. P<>r excepción, los ln~~ ~J¡l. _reta
ría pennanente del Instituto Español deE$tudios J!J>Itratéglcos
podrB.n pertenecer a cualquiera de los. grullOlil ..,s!tuaeton~ de
las respectivas escalas a.ctiVl\8 ()~'~~<as1g1laCi6n,de

oometidOll del profeBorádo dentro del centro I!<iá de la 0CII1lI*
tencla de la [)irección del m1sm'"

Los CJe,nerales.' Jefes y Oficiales del~~te de
Profesorado serán nombrados. en ~bnll!l deJl!)r<l des!¡¡nl>clóll
o el'!Cclón, por loo MinJstros de 106 Elél'!:1tos~U_. a pro
pueeta del Director del Centro.' fortnu1ll<la atra~ del Alto
Estado Mayor, con excepc1ón:de:'tos ,~rgos'aque .~: refiere, el
apartado uno de este artiCU1()•. En 5ucaso."la.,posesjón ~l .. d1*
ploin,. de Estadoo Marares C(>J>Juntos .e vaJorN"á; Cbnptet...
renc1a, en el cómputo de. m6rltos para oeuparv"""Dte de pro
fesc;>ra<lo permanente en el' Centro.

E! adjunto ctv1l al Director .y loo prol~eventuales ad
Juntos civiles serán deslgna,d"" pOr <>nI<ln de l~Presidencladel
Goblem", a propuesta del Dtte<¡l<>r d~ centro, f"""'u1Il<la " tra,.
vés del Alto li¡stado MaY<>r.1,<l8PrOf~~t\llll<!a ádJuntos
milltares serán desi~oo en fOrtnaan~.ala de1prof...
sorado permanente. La ""labonlclón.~¡""dlomáB PrOfOflOl"es
eventuales se, recabará de qulenproced.aen .,~caao por el
Dlreotór del centro.

El resto del ,persónal .integrante del OenJro. S\1per1or de
li1stud1oo de la Defe_ Nacional perte~.a ¡q Al'Il'las y
OUerpos de 108 Ejércitos que estab1- la$PJant!llas en Vlg<>r
., su desi8naclón se hará en ~en del1l>re~Jeó91ón, por los
M1nlstros respeétlvos, a P1'OJluesta .del ..~ delCeJ!tro. for
mulada a tl'llvés del Alto ES1>ld0 Mayur,

Tres. ",entualmente. si &s1 conv:ln1....a las ~ld¡¡des
del f!eTViclo de cualquier Ej~ito,podI'a <i!lst!narse petsonal de
empleos tmnediatamente Uífer1<>t"'l a los~

Cuatro. Les concurrentes al ~,de Alto¡¡li1stíJ<lll>8· ~tUt;a..

res serán designados por los Mlh1Bterl"" respeét!""" I'UllOlI'ld0
el aproveol1amíento rnáxlm" de, loo estudlo¡¡ ..,~,1g1Jal
mentedeJilgnarán aquélloo a 1"" conc""",",tes .••a.1.' """""de.
tadoo May<>res Cori,juntos, que. seránelfigld!'s te!)ien<l(>en euen
ta preferentemente la conceptuación ~en .la. prllctlos
del Servicio de Estado Mayur y lae~ que p<)Oe!m. en
relación oonEstadoo Mar'''.... Q<¡njunto$. •.

La deslgna.ción de pe1'$Onal civl1 coneurrente " loo trabaJoo
o clcioo de esludloo del ee:ntr<> SU¡>er1or ti!> li1stíJ<lll>8t1!> lr4. De
fensa. NBclonaJ. se tramJtatá a.tr-avésdé :1a-Pi'eSldencta. delOo
bierno.

Cinco. En consideración a la respollsal>lJ1<lad l' cll'C11lllltl>D
cias que concurren en 18.3 miSioties.~a¡- CEB$i)l!:'14, la
Presidencia del Gobierno fiJ&rl\ la "'Il1l$el6ntl!> latlel'. O1ento
treinta y tres/roll novecientos_nta y Bels..dé VelntIoeb~ de
diciembre, al pen¡onal mUltar con destino .en diol1óCetllt<>.

Artioulo déclmo.-Las disposiciones de! P1'éBellt<> peoreto ......
tltulrán a las contenidas en elnÚlDero..,¡eAta/lIIil m>vecieAto$
sesenta y cuatro. de dieciséis deenero;de~Ólide-lCentro
Superior de Estudios· de la Defe¡1$"N~

-_.m611


